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ANEXO IV

TRABAJO
SOCIAL

MINISTERIO DE
Y SEGURIDAD

8954 RESOLUC/DN do 2G do marzo do mB4. "" lo D"
recctón Genera' de Trabajo, por la que se dispOM
la publicación del Convenio Colectivo, dfr dmbUo
nacional. para las Indu.tri.tu e:dracttvas. Indus·
trtas del vidrio, Industrias cerdmlca•• alt como tJl
Comercio de venta al por mayQl' y excZusivista8 del
vidrio y la cerámica para 1984.

Visto el texto del Convenio Colectivo, de ámbito nacional,
para ,os trabajadores y las empresas pertenecientes a 1u In·
dustrias extractivas, Industrias del vidrio, Industrias cerámicas.
así como el Comercio de venta al por mayor y 8%clusivistu del
vidrio y cerámica, para 1984. suscrito por las representacio
nes empresarial, de trabajadores y por las Centrales Sindica
185. de fecha 1 del corriente mes y afta en curso, a cuyo te¡ta
se unian los documentos especificados en el Real Decreto 1040/

universitario para el curso académico 1981-82 (.BoleUn Onclal
del Estad.o~ del· 30); Orden -minieterial de 20 de octubre de 1981
("Boletín Oficial del Estado- del 28). por la que 18 hace·púbUoo
el Régimen General de- -Ayudas al Estudio en loe nivele. nó
universitarios para el curso 198283; Orden ministerlal de 18 de
julio de 1964 (.. Boletin Oficial del Estado- de le de septiembre),
sobre tramitaciÓD poaterlor· al otorgamiento 38 becas; Orden
ministerial de 24 de maczo de 1958 (.BoleUn. Oficial del Estado
de 3 de abril), sobre sanciones a peticionarios de becaa por las
inexactitudes que cometan: Orden mlnlsterla1 de 28 de d1ciem~

bre de 1983 ("Boletín Oficial del Estado~ de 3 de enero de 19M) I

por la que se regulan los requisitos económicos a cumpl1r
para la obtención de Ayudas &1 Estudio, asioomo las causaa y
medios para su revocación.

Consüterando que. el citado expediente incoado a don CelesU
no Sanromán Rodríguez, reúne los requisitos y oondicionee es-ta
blecidos en el artículo 10.1 de la Orden ministerial de 28 de
diciembre de 1983 (.Boletín OficiaJ. del E&tado- de a de enero
de 1984), el cual dispone: ...Laa adjudicacionee de becas ., ayu~

das 811 estudio. se ~..&ya o no abonado su ilmPOrle, PDdráIl aer
revocadas en caso de descubrirse ,que en su conoeel6D. concurrió
ocultación o falseamiento de datoe o que existe l..noomPatibi11
dad con otro& beneficiO' de &Ita clase procedeatee de otraa
personas físicaa o j11rkliou.. . .'

Considerando que, contrastados loa datos obtenidos de 1& tn~
vestigación p.racticada con los datoa aportados pOI' el soUcitan-
te se prueba la poseaiÓQ. de todoe sua bieDeI "J PI'O!Piedad~
probad06; . '

Considerando que. ei solicitante aportó y reconoció todot 101
citadoe bienes, alegando desconoclmieoto de lo legiaIado en la
convocatoria de ayudas al estudio.

Cons1der&Ddo aue. alegÓ no existir mala fe en laa omis1onel
de bienes e ingreaOl citados. probada por la devolución de las
so.ooo pesetas que le fueron concedidas como ayudaa al estudio;

Consíderando que. todo ello no obsta para la revocación de
la ayuda al 66tudio concedida a don Celestino Sanromán Rodrl
guez, oogún lo dispuesto en la Orden ministeriaJ de 28 de di·
ciembre de 1983 (.BoIetIn Oficial del Estad()ol> de 3 de enero
de 1984),

E-sta. Presidencia, en. USO de las atribuctonea que le confien
Id. Orden minister;a! de 31 de marzo de 1981; Orden ministerial
de 28 de diciembre de 1983, y el Real Decreto 2298/1983, de 28
de julio, antes menc1onadoé. ha resuelto!

Primero.-Revocar a don Celestino Sanromán Rodriguez, las
ayudas que obtuvo para los cursos 1981-82 Y 1982-83.

Segundo.-La pubUcaclón en el -Boletín Ot1cial del Estado
y en el .Bolettn Oficiad. del Ministerio de Educación y Ciencia:o
de la resolución definitiva del expediente NVoc:e.doe, de oon~
formidad con lo di3Puesto en el titulo VIII. párrafo 3.0

, de la
Orden minlalerlal d<l 111 de julio d<l 1911< I.Bolalln Oficial. del
Estado~ de 19 de noviembre de 1964).

Tercero.-Poner la presente ReaolucióD en conocimiento de
las demás autoridades que pudieran resultar competente&_ para
exigir cualesquiera otras reepon9&bH1dades en que hubiera po
dldo incurrir.

Contra la presente Resolución. que no qota la via adminis
trativa, podrá. interponer recurso de alzada. ante el excelentisi
mo seftor Ministro de EducaciÓD .y Ciencia (Servicio de Recur
sos, calle Argumosa. -43, MadridJ. en el plazo de quince dia.s,
a. contar desde el siguiente &1 de 1& fecha en que recl.b& la noU~
ficación de la presente Resolución. . .

Lo que comuni-:o a V, S, para. IU conocimiento y ~ectos.
Dios guarde a V. S, .
Madrid, 1 de fetrero de 1964.-&. Presidente, José Maria

BM Adam.

Sr. ~eta.rjo ger..eraJ del INAPE.

-MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Número Empresa LocaHzacl6D
expediente .

10/401 Erhardt Proyectos y Obras. So-
ciada<! Anónima ...

S:" i..:'
Gijón.

10/413 Autos del Bosque, la
'constituir) Siero.

10/442 Excmo. Ayunianl¡"~niO de s'ier~: Siera.
10/446 AMtSA (a constituir) o.. o.. .._ Siera.
10/451 Faguaa Electrificaciones. S. L. llanera.
101461 Energia Astur, S. A. o,, ... o" ••• Llanera.

8953 RESOLUCION de 1 de febrero de 1984. del Instituto
NacloncÑ ce Asi.stencia y Promoctón del Estudian.
te. por la que s. maw)'\l expedt.ente d8 NYoca
ción a. don Celestino Sanromdn Rodrtguez.

Visto el expediente instnlido & don Celestino San RomAn Ro
driguez. estudiante de 3.° de BUP. en el.Colegio c$anta. Maria
del Carmen., de Madrid, y con domicilio familiar en la calle
Fernández Caro, 72. de Madrid;

Resultando que, <lon Celestino Sanromán Rodríguez. solicitó
ayuda al estudio para CUNar 3.- de BUP. en el Colegio .santa
Marta del Carmen", de Madrid, durante el curso académico
1981-82. declarando como renta familiar neta la cantidad de
976.559 pesetáB:

Resultando que, con feaha 22 de ootubl"e de 1982 se solicita.
ron informes reservados de comprobación de bienes e ingresos,
de cuya lnformaciOll 86 deduce qu.. la unidad familiar &J1 la que
está Integrado el solicitante de .la ayuda al estudio q "_6 nos
ocupa, es propietaria de ·108 "siguientes bienesl

. I
1. Tui a nombre de don Celestino Sanromán Rodríguez. ma

trícula M-3618-BC. PI'Ovitto de 1& ltcencia municipal número 6.624.
2. Taxi a nombre de do.fta Carmen ROdríguez Prada. matrlcu·

la M·1DOS-Y. provisto de Uceoc:ia municLPaJ número 2.284; que
fue vendido en el afto 1983, comprando en su lugar un .Talbot
Horizon_, en 25 de abril de 1983. para el mismo uso.

3. Sueldo de do:ft.a Carmen Rodríguez Prada, par un imPorte
de 451.889 pesetas anual...

4. Piso. que utUiz&Il como domicilio famUiar. en 1& calle
Fernández Caro. 72, de Madrid; y otro piso comprado en mayo
de 1981 en la Sociedad Cooperativa ·Las Musas-.

s. Asimismo 8Qn propiterios de un terreno con chalé, en
el ténnino de ParacueUol del Jarama (Madrid). en el.. sitio de
nominado .c«ro de San Miguel,..

Resultando que, en fec:iLa 2l de, enero de 1983 -se le notificó
el pliego de ca.rgoa pOr el que .. le imputa ocultación de Ln·
gresos, pue&to que. la renta fam1liar anual declarada en la 9011
citud ,de ayuda. al estudio, producida por 106 bienea que poaeen¡
refleja unos ingr66Q6 medioe mensual81 de oohenta y una mi
trescientas setenta y nueve (81.379) pesetu, que no cOrre&pon-
den al rendimiento IllEldio eetimado como normal; .

Resultando que, en fecha S de febrero de 1983 se oontesta
al pliego de cargos. mediante el oportuno escrito de alegacio
nes, en el que se r&COIloce la pr~iedad de todos loa biene&
que se Le han probado, & bien argumenta que el taxi propiedad
de doña Carmen Rodrig'uez Prada, al no ser explotado directa-
n:e.n.te sino mediante u_ conductor asalariado. no produce bene
fICIO alguno. tino todo lo contrario, origina pérdidas y signifI
cando aJ. mismo tiempO, que aJ. hacer la declaración de ingresos
en la solicitud de c.YUda al. estudio. nunca pensó en incluir la
propiedad de dicho tui por laa raZOnes anteriormente alegadaS;

Resultando qu~, según nuevaa inVestigaciones practica.das. se
descubrió la propledad del piso de la Cooperativa de Viviendas
.~a.s Musas~, asi como la parcela de Paracuellos d&l Jarama,
cItados anteriormente, se le envIó una diligencia p:lra aclarar
estos términos, en 28 de octubre de 1983;

Resultando que, en 8 de noviembre de 1983 se recibe nuevo
pliego de descargos, admitiendo y demostnUxto documental
mente la propiedad de todos los bienes expuestos más arriba.
argumentando eJil 8U descargo el deeoonocimiento de -10 legal
men~e previsto _en la convocatoria de ayudas al estudio;

ViStos la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958 (.Boletín Oficial del Estado- del l8)· Decre
to de 8 de septie.mbre de 1954. sobre Reglamento de Disciplina
Académica {.Boletín Oficial del Estado. de 12 de octubre)·
ürde:n minis~e:ial de 29 de diciembre de 1980. por la que se hac~
pubhco el Reglmen General de Ayudas al Estudio en el nivel no


